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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Legumbres y hortalizas secas, levadura y productos de enzimas, 
polvo de áloe, productos de ginseng, alimentos dietéticos especiales que requieren 
someterse a esterilización, para pacientes 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Revisión de la norma que rige 
la dosis máxima de irradiación de determinados productos alimenticios 

6. Descripción dei contenido: Establecer o modificar la dosis máxima de irradiación de 
seis productos alimenticios. 

7. Objetivo y razón de ser: Aumentar el plazo de conservación de seis productos 
alimenticios 

8. Documentos pertinentes: Fundamento jurídico: Código Alimentario, Aviso 
Oficial N° 1994-111, publicado el 25 de noviembre de 1994 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de febrero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 

Ministry of Health and Social Affairs 
427-760, 1 Jungang-dong, 
Kwachon, Kyunggi-do, 
República de Corea 
Fax: 02-504-1456 


